
RESOLUCIÓNNº 008

SANTA ROSA,15 de marzo de 2023

VISTO:

El Expediente Nº 181/2022, registro de la Facultad de Ciencias Veterinarias,

caratulado: “Creación del Colegio Preuniversitario Agropecuario de la Universidad Nacional

de la Pampa Colegio Agropecuario Realicó"; y

CONSIDERANDO:

Que, el 14 de diciembre de 2021, se suscribió un Convenio Marco entre la

Universidad Nacional de La Pampa y la Fundación Sociedad Rural Argentina.

Que mediante la Resolución Nº 058/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa se autorizó al Decano a

suscribir un Convenio particular entre la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLPam y la

Fundación Sociedad Rural Argentina.

Que en la Cláusula Primera de dicho Convenio Particular, la Fundación se

compromete a gestionar la conformidad de los órganos sociales correspondientes, y la

Facultad a gestionar la conformidad de la Universidad para: (i) iniciar acciones para que la

Fundación transfiera a la Universidad: (a) el Colegio Agropecuario de Realicó; (b) el

internado; (c) el inmueble y d) los contratos laborales y/o personal que preste servicios en el

inmueble y cuyo vínculo se encuentre vigente al momento de la firma de ese traspaso. La

Fundación se compromete a poner a consideración de los órganos sociales la transferencia

del inmueble a la Universidad con el cargo correspondiente. Mientras se llevan adelante esos

procesos la Fundación podrá suscribir con la Universidad un contrato de comodato gratuito

que autorice el uso del inmueble referido. (ii) La transferencia proyectada se encuentra

condicionada a que a) los órganos institucionales y gubernamentales correspondientes así lo

autoricen suscribiendo los documentos públicos y privados que fueran necesarios a tales

fines y b) el financiamiento para el normal funcionamiento se encuentre garantizado.

Que la Cláusula Segunda del Convenio de referencia se establece el compromiso,

hasta tanto se acuerden los términos de la transferencia definitiva, de la Facultad a participar

en la gestión en conjunto con la Fundación Sociedad Rural Argentina, el internado y el

inmueble, dando su apoyo a los planes y proyectos que la fundación ponga a su

consideración, prestando asesoramiento o consultoría en aquellas tareas que lo demandaren

y sean de su competencia; asimismo, contribuirá a la formación y perfeccionamiento del

personal, técnicos/as, profesionales, docentes y estudiantes, conforme las necesidades de

cada caso.

Que por la Resolución N° 230/2022, el Consejo Superior resuelve crear el Colegio
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Pre Universitario Agropecuario de la Universidad Nacional de La Pampa “Colegio

Agropecuario de Realicó”, como dependencia de la Facultad de Ciencias Veterinarias, dentro

de la órbita de la UNLPam.

Que en el Artículo 2°de la mencionada Resolución se autoriza la transferencia del

Colegio Agropecuario Realicó como dependencia de la Facultad de Ciencias Veterinarias,

dentro de la órbita de la Universidad Nacional de La Pampa, supeditado a la obtención del

financiamiento específico para su normal funcionamiento y a la transferencia o cesión

definitiva del inmueble en el que actualmente funciona el Colegio.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 624/2022 la Secretaría de Políticas

Universitarias resuelve asignar y transferir a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA la

suma de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($ 424.364.608,00), con destino específico a

financiar las necesidades de gastos corrientes, tendientes al desarrollo del Ciclo Básico del

“COLEGIO PREUNIVERSITARIO AGROPECUARIO REALICÓ”.

Que, asimismo, el Artículo 2° del acto resolutivo mencionado ut supra, resuelve

establecer que la transferencia ordenada en el Artículo 1° quedará sujeta a la obtención, por

parte de la Universidad, del reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de la

orientación Técnico/a Agropecuario del Colegio Preuniversitario Agropecuario Realicó de la

Universidad Nacional de La Pampa, a través de la correspondiente Resolución Ministerial.

Que el 1° de febrero del 2023, se firmó Ad Referéndum del Consejo Superior un

convenio de donación, cesión del Colegio Realicó y comodato, donde se establecen las

condiciones de la transferencia al ámbito de la UNLPam.

Que la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de La Pampa sugiere la

elaboración del texto ordenado para el Nivel de la Educación Secundaria donde se unifiquen

los diseños curriculares existentes y el marco de referencia aprobado por Resolución del

Consejo Federal de Educación N° 115/2007 (Anexo I), para el Ciclo Básico y Ciclo Orientado.

Que la Facultad de Ciencias Veterinarias elaboró un Plan de Estudios que contempla

la sugerencia de la Secretaría Académica de la UNLPam y los compromisos asumidos en los

respectivos convenios por la UNLPam y la Facultad de Ciencias Veterinarias.

Que existe informe favorable de la Secretaría Académica de la UNLPam.

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Veterinarias mediante la

Resolución N° 023/2023 refrendó en todos sus términos la Resolución N° 019/2023 del

Decano Ad referéndum de dicho Cuerpo, por la que solicita al Consejo Superior de la

UNLPam aprobar el Plan de Estudios del Colegio Preuniversitario Agropecuario de la

Universidad Nacional de La Pampa “Colegio Agropecuario Realicó”.
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde al Consejo Superior resolver sobre la

cuestión, pero a los efectos de no demorar el trámite y dado que se cuenta con Despacho

favorable de la Comisión de Enseñanza e Investigación mediante la Recomendación N°

33/2023, se procede al dictado de la presente Resolución N° 092/2023 dictada Ad

referéndum de este Cuerpo.

Que en Sesión Ordinaria del día de la fecha se aprueba por unanimidad el

tratamiento sobre tablas del proyecto el que, puesto a consideración del Cuerpo, resulta

aprobado de la misma manera.

POR ELLO,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar Resolución N° 092/2023 del Rectorado de la Universidad Nacional

de La Pampa dictada Ad Referéndum del Consejo Superior que como Anexo forma parte de

la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de la Secretaría Académica

de la UNLPam, de la Secretaría Económico Administrativa, de la Prosecretaría de

Comunicación Institucional de la UNLPam para su difusión y de la Facultad de Ciencias

Veterinarias de la UNLPam. Cumplido, archívese.

Secretaría de Consejo Superior

y Relaciones Institucionales

Universidad Nacional de La Pampa

Presidencia

Consejo Superior

Universidad Nacional de La Pampa
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ANEXO
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